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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Martes i o de Diciembre de 1857.
m Periódico que sale los Maries, Jueyes-, Viernes.y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las A-neustias númp.

Hodriguez Calle (le Orales, a J rs. a mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. J e P te. neuaccion senaiia

PARTE OFICÍAl.
PRIMER.! SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M, LA REINA.

Señalado por S. M. eí día 7 del cor
riente para la solemne ceremonia de 
conferir el Santo Sacramento del Bau
tizo á S. A. B. el Príncipe de Astú- 
lias, tuvo al fm esta efecto con toda 
la solemnidad que se acostumbra en 
casos semejantes.

Las galerías del Beal Palacio se en. 
contraban alfombradas y colgadas de 
antemano con ricas tapicerías, y la 
Real Capilla, preparada para pública, 
oslerilaba en él centro sobre una ta
rima la pila bautismal de Santo Do
mingo de Guzmán, cubierta con un 
rico dosel bordado de oro; a los lados 
del altar mayor se bailaban dos bufe
tes con excelentes cúbiértas, y sobre 
ellos y las gradillas íinísimas toballas, 
bandijas y floreros, habiendo ademas 
en el del lado de la Epístola aguama
niles, y preparado el del Evangelio 
para el Pontifical: tambien se habían 
construido en la referida Capilla, y al 
rededor de los bancos que sirven para 
cuando es pública, 12 tribunas ó es- 
tradillos alfombrados y colgados de 
sedería amarilla con franjas y flecos 
de plata, los cuales fueron ocupados 
por los convidados que se espresarán, 
todos de gran gala.

En la Cámara de S. M. habia 1res 
mesas con magníficos tapetes de seda 
verde bordados de oro, y sobre ellas 
seis bandejas del mismo metal, con
teniendo las insignias del Bautismo.

A las dos de la tarde se hallaban á 
la puerta de la Nunciatura 1res coches 
de gala de la Beal Casa, con la cor
respondiente servidumbre, para con
ducir ai Beal Palacio al Muy Reveren

do Monseñor Lorenzo Barili, Arzobis- 
do de Tiana, Nuncio Apostólico y Pa
drino en nombre de Su Santidad para 
tener en la fuente del Bautismo á 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Astúrias; y á las dos y media empren
dió la marcha la comitiva, precedi
da de cuatro batidores y un correo, 
siguiendo á este el coche que ocupa
ba Monseñor, y á su izquierda el In
troductor de Embajadores: á la por
tezuela de la derecha iba el Jefe .de 
a escolta, ly á la de la izquierda el 

Caballerizo de campo: detras de este 
coche venia la escolta; inmediata
mente seguía un carruaje de respeto, 
y por último el que ocupaba el perso
nal de la Nunciatura.

Llegada la comitiva á Palacio, y re
cibida por la guardia exterior con los 
honores de ordenanza, subió Monse
ñor á las Reales habitaciones, en las 
cuales se hallaban ya reunidos los Je
fes de la Real Casa, Damas, Grandes 
de España y demas servidumbre que 
habia deformar la comitiva deS. A. B. 
para ir á la Capilla.

Preparado S. A, R. el Príncipe de 
Astúrias y Monseñor Barili, salieron 
del Real cuarto dos Ugieres dé saleta 
y un Mayordomo de semana pora avi
sar á los señores convidados que es
peraban en la Capilla la salida de di
cho augusto Señor. En ella se encon
traban ya colocados en sus respectivas 
tribunas por los Mayordomos de se
mana los Grandes de España no cu
biertos, Capitanes generales.de Ejér
cito y Armada, individuos del extin
guido Consejo de Estado. los que han 
sido Embajadores, Comisiones del Se
nado y Congreso, Caballeros del Toi
son de Oro, Cuerpo diplomático ex
tranjero, Generales, Capitan general 
de Castilla la Nueva, Directores de 
todas armas. Presidente de los Tri
bunales Supremos, Vicepresidente 
del Consejo Réal, Asamblea y Comi
siones de las Ordenes, Comisionados 
de Astúrias y del Cuerpo colegiado de 
la Nobleza, Gobernador civil. Alcal
de Corregidor, Comisión del Ayunta
miento, individuos del Tribunal de 
la Rola y Jefes superiores y locales de 
Palacio.

Tambien se hallaban en la Capilla, 
varios Prelados, y los Capellanes de

Honor y demas individuos de la mis
ma, esperando la llegada de la co
mitiva,

A las tres de la tarde se anunció 
por una salva de artillería la salida de 
aquella de las Reales habitaciones, 
rompiendo la marcha por Ias galerías 
altas, en las cuales estaban formadas 
en filas abiertas las compañías de 
Guardias Alabarderos y un gentío in
menso que habia acudido á presen
ciar esta régia ceremonia. El órden 
que llevaba era el siguiente:

Dos Porteros de Cámara.
Gentiles-Hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de semana, y enme

dio de ellos cuatros Maceros con sus 
mazas.

Grandes de España cubiertos, y en
medio de ellos los Reyes de armas 
con las armas Rea les.

Los Gentiles-Hombres de Cámara, 
que llevaban las insignias del Bautis
mo descubiertas, y eran el Conde de 
la Puebla del Maestre, con el salero; 
el Conde de Cervellón, con el capillo; 
el Conde de Salvatierra, con la vela; 
el Duque de Berwick y de Alba, con 
el aguamanil; el Marqués- de Benda
ña, con las toballas, y el Conde de 
Motezuma, con el mazapan.

S. A. R. el Príncipe de Astúrias, 
llevado por su Aya la Marquesa de 
Malpica, con una banda roja con fle
cos de oro, y á su izquierda Monseñor 
Lorenzo Barili, Padrino en nombre 
de Su Santidad : á los lados iban el 
Duque de Bailen, Mayordomo mayor 
de S. M.; el Marqués de Alcañices, 
que lo es de S. A. R. el Príncipe,, y 
detras el Duque de San Miguel, Co
mandante general de Reales Guardias 
Alabarderos; Ministros de la Corona; 
la Condesa de Humanes, Dama de 
guardia; los Muy Reverendos Patriar
ca de Ias Indias y Arzobispo de Santia
go de Cuba, Confesor de S. M.; la No
driza de S. A. R.; Damas; Plana ma
yor de Reales Guardias Alabarderos; 
Música del mismo Real Cuerpoetc. etc.

Llegado el festejo á la puerta de la 
Real Capilla, y recibido con las cere
monias de rúbrica, se colocaron los 
Maceros á la puerta de aquella por la 
parte interior, y en los cuatro, ángu
los de la tarima donde, estaba la pila 
bautismal los Reyes de armas; la de

mas comitiva lo hizo en los bancos 
que la corresponden, y S. A. R, y el 
M. Rdo. Padrino pasaron, después de 
ser recibidos por el Arzobispo de To
ledo que habia de administrar el San
to Sacramento, y los de Sevilla y Va
lladolid asistentes, á los sitiales qué 
tenían preparados á la derecha del 
altar mayor, á cuya inmediación se 
hallaban dos mesas con ricos tapetes 
para colocar las insignias del Bautis
mo. Los Jefes de Palacio y Damas 
ocuparon tambien sus respectivas 
banquetas y tribunas, y lo mismo hi
cieron los Ministros de la Corona, 
cclocándose en un banco detrás de 
S. A. R. y M. Rdo. Padrino.

En seguida se empezó la ceremonia 
de administrar el Bautismo á S. A. R., 
ségun la rúbrica, imponióndole este 
Sacramento el referido Arzobispo de 
Toledo con los nombres de Alfonso, 
Francisco, Fernando, Pio, Juan de 
María de la Concepción, Gregorio y 
otros varios.

Concluido el Bautismo, se sentó el 
Representante de Su.Santidad, dan
do la derecha á S. A. R., que fuó to
mado por el Aya ínterin se desnudó 
el Prelado que ofició y demás Obispos 
asistentes. Finalizado que fué, se le
vantó la comitiva y regresó en la mis
ma forma que salió de las Reales ha
bitaciones, en las cuales se despidió, 
dando por terminado este solemnísi
mo acto.

S, M. el Rey, acompañado de SS. 
AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes 
Doña Isabel Francisca de Asís, su ex
celsa hija ; D. Francisco de Paula An
tonio, su augusto padre, y los Duques 
de Montpensier, sus hermanos, pa
saron á las tribunas interiores de la 
Real Capilla, desde donde presencia
ron esta religiosa y sagrada ceremo
nia. Despues volvieron ó la Real Cá
mara, en donde se hallaban las comi
siones de las Ordenes y del Principado 
de Astúrias, y tuvo lugar el acto so
lemne de recibir S. M. el Rey la Cruz 
de la Victoria, destinada por el men- 
cionado Principado al augusto recien 
nacido, y de condecorarle ademas 
con las insignias de las Ordenes del 
Toison de Oro, Cárlos III, Isabel Ia Ca
tólica y San Juan de Jerusalen. Acom
pañaban áS. M. en este acto los Minis*
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tros. Jefes de Palacio y altos funcio
narios de la Casa y del Estado.

Por último, el M. Rdo Monseñor 
Lorenzo Barili, Padrino en nombre de 
Su Santidad de S. A. R. el Príncipe de 
Aslúrías, fué conducido á su morada 
en el mismo modo y forma con que 
salió de ella, llevando á su izquierda 
al Duque de Bailen, Mayordomo ma
yor y Jefe superior de Palacio, encar
do por S.M. de tributarle los obse
quios debidos á su elevada misión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

0. Franco de los Santos, D. Carlos 
María y D. Emilio Álvarez, hijos de 
D. Francisco, Álvarez de ¡a Braña, 
súbdito español que falleció en Buenos. 
Aires, han acudido al Gobierno de 
de S. M., por conducto del Consulado 
de España en aquélla capital, mani
festando el deseo de saber de su tio 
D. Rafael Magadan Álvarez de la Bra. 
ña , que creen se halla en la provin* 
da de Valladolid.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
¡legue á noticia de dicho sujeto, al 
cual se encarga que escriba directa
mente á cualquiera de sus sobrinos.

Subsecretaria.—Sección de Gobierno,
■—Negociado .

Habiendo fallecido ea Francia y 
sús posesiones los súbditos españoles, 
cuyos nombres se espresan en la si
guiente lista, é ignorándose las pro
vincias de donde eran naturales, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que V. S. la dé publicidad por 
medio del Boletin oficiáis para que 
llegando á noticia de los parientes de 
aquellos, puedan, reclamár las res
pectivas partidas de defunción que 
existen en este Ministerio.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para los efectos espresa- 
dos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26. dé Noviembre Jde 
-1857. = El Subsecretario , Manuel 
Moreno Lopez.=Sr. Gobernador de 
la provincia de..... ’

Lista á que se refiere la precedente 
Real órden,

CayetanoRuiz, moledor de colores, 
hijo de Juan y de Manuela Lopez , de 
74 años de edad, viudo en primeras 
nupcias de María Micaela Josefa Ster- 
me, y en segundas de Carlota Amelia 
Huguet. '

Lorenzo Aventuré, de 60 años de 
edad, casado con Francisca Pombil, 
sirvienta.

Pedro Marino Cañairo, de edad de 
de 44 años.

Benito Martínez, hijo de Juan y de 
María Martina, de 23 años de edad.

Isabel María Josefa Toribio, solte
ra, hija de Pedro Toribio y de Joa
quina Urian.

García Balero, labrador, de edat 
de 70 años, hijo de Juan García Ba
ñero y de Josefina Alvarez.

José Latre, de 25 años de edad, 
jornalero, hijo de José y de Cecilia 
Selier.

Fernando Gonzalez, botillero.
Manuel Gutiérrez, .jornalero, de 

32 años, hijo de Francisco y de Jua- 
Uíi Martínez.

José Pico, de 52 años, arriero.
D. Manuel Añon, General carlista, 

hijo de D. Francisco y de Doña María 
Almiel, esposo de Doña Victoria 
Taurés.

Joaquín Debrieux, jornalero, de 
edad de 57 años, hijjó de Tomás y de 
María Morales.

José Colon Españpl.
Tolnás González, de 49 años de 

edad , fabricante de fósforos.
Tomás Pelissier, de 29 años de 

edad, hijo de José y' dé Josefa Lopez.
Salvador Sancliéz, de edad de 32 

años,.iorual.ero, hijo.de Antonio.y de 
María Noñés.

José Appesethéa', dé 37 anos dÁ 
edad, labrador, hijo dé José y dé 
Francisca Etchevierra.

José Pastor, jornalero, de edad de 
44 años , hijo de José y de Francisca 
Castelle.

Buenaventura Cahus, trípero, de 
25 anos de edad, , .

Rosa Gaiiaño, airviertta, 4e 85áños 
dé edad,' hija de Ramón Joan y dé 
Antonia. ’ .

Antonio Urivi, de 29 años, hijo de 
José y dé Mélansa Retro. '

Fernando Cátalayón, dé 32. años, 
hijo de José y dé María Inés. ’ ‘

Pascual Navarro, de 56 años,,hijo 
de Pascual y dé Josefina Visado.

Luisa Dubac, soltera, de 21 años 
de edad, sirvienta, hija dé padres 
desconocidos. ,

Josefa García, de 24 años de edad, 
lija de Benito y de María Santo.

Segairá Coura lis', de 53 años dé 
edad, hija de Couralis y de María Jó- 
seía.'

Pedro Juan, de 27 añós, hijo de 
Sánchez y Cario y de Catalina Yun- 
cárés.

Dámaso Mendoza , de 27 años dé 
edad, hijo de padrés desconocidos.

Manuel José Máría Montilla, de 
edad de 80’ años, esposo de Helena 
Pfitzer. : •

Manuel Gutierrez , jornalero , de 52 
años , hijo de Francisco y de Juana 
Martínez.

Juan García, de' 46 años, hijo de 
Francisco y de María Pascal.

Estanislao Royo, cirújanó coma'- 
dron, de 41 años, hijo dé Segundo y 
de Agustina Guila'.

Santiago Savarier, de 54 años, hijo 
de Tomás y de Antonia Laureta.

Gabriel Arcón; jornalero, de 2b 
años, hijo de José y de Mariana García.

Maria Mundo, de edad de 40 años, 
hija de Salvador y de María Jaén.

José Pastor, de 44 años de edad, 
hijo de José y de Francisca Castelle.

Francisco Bernabon, de 29 años de 
edad.

Francisca Cires, de edad de 38 
años, esposa de Juan Naillol.

Camilo Martinez, de 26 años de 
edad, hijo de Pedro Martin y de Se
rafina Cortés.

Juan Condé, jornalero, de 50 años 
de edad, hijo de Juan y de Rita, cuyo 
apellido se ignora.

Fernando Hermenegildo,jornalero, 
de 46 años de edad, hijo de Natalio 
Fernandez y de María líuiz.

Hilario Cántaria, jornalero, de 38 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Juana Ortiga.

Antonio Mighoche, de 51 años.
Juan Serino, hijo de Manuel y de 

Dolores Mejía.
" José Dominguez, peon de albañil, 
de 45 años, esposo de Rosa Paráredo. J 

Antonio José Arena, hijo de Simon 
Francisco y de Catalina Fricaja.

Ramón Pelegry, de edad dé 33 años, 
jornalero, hijo de Juan Antonio y de 
Teresa Abadía.

Antonio Mira, fabricante de pajue-. 
las, de 58 años. '

Manuel Gom.ez,_.soltero,..de edad de 
31 años, labrador.

TerésaForméñl' sirvienta, dé edad 
de 66 años, esposa de Bautista For
ment.

Bartolomé Bringüé, de 80 años 
de edad.

Juana Alonso, lávanderá,- de edad 
de 57 años: ' J ■

' Juan RodrigüéZr dé edad de 35 
años, hijo dé Pedró y de Sebastiana 
Loza un. :

José Mártinez, de 28 años de edad, 
hijo dé Francisco y de Antonía De- 
valéyi

Andrés Pujol, jórnaléro, hijo de 
RaimufidÓ y yé‘María Basallo, esposo 
de Térésá SérréSv .
‘ Ráinón Pérez , jornalero , de edad 
de 24 años, hijo de Silvestre y de 
Teresa Gafeía,

María Perez,, de 150 años, hija de 
Miguel y de Ramona Ibon.

Francisco Lorca, de edad de 62 
años, hijo de Francisco y de Ramona 
Soler. ' ;

Enrique Sánchez, de 30 años de 
edad , hijó de Santiago y de Catalina 
Hernández.

Nicolás Rosa, de edad- de 26 años.
José Voq, jornalero, de edad de 31 

años, hijo de, Regario y de Mana Vera.
Francisco Belmonte, jornalero.
Mariano Fumas, de 36, años de edad, 

hijo de Francisco y de Antonia Bonel.
Vicente Salyá, jornalero, de edad 

de 25 años, hijo de Bautista y de María 
.Rosa Marco. : ; ; .

Miguel Escriche , , de 26 años dp 
edad, hijo dé Pedro y de Isabel Edo.

Sebastian Moreno;, hijo de Cristó
bal y de Isabel Gómez, de 33 años de 
edad,-

Antonio Cayola, de 40 años, hijo 
de Miguely de Benita Burgos.

^Eugenio Biezma ¡Gerreo, de edad 
de 68 años,, esposo de María Rosa 
Sofía Maillard. • :

Gines Galan, jardinero, de edad de 
38 años, hijo de Gines y de Josefa 
Fernandez.

Pedro Bosch, soguero , de edad de 
38 años, hijo de Pedro y de María 
.Taragoña.

Teresa Clemente, de 34 anos de 
edad , hija de José y de Francisca 
Clemente.

MINISTERKIDÈ :F0MENTG.

Obras públicas.

limo. Sr.: S.M- I«3 Reina (Q.D.G.); 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha dignado autorizar á 
D. Basilio Falcon para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, apro
veche las.oguap, del río Guadamajud, 
como motor de un molino harinero 
que intenta construir en el término 
de Villalba del Rey, provincia de 
Cuenca; debiendo verificarse las obras 
con arreglo á los planos aprobados y 
bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. parí; 
los finos consiguentes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1837.=Salave.rría.=Se’ 
ñor Director general de.Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido ó bien autorizar 
ó D. Juan Antonio Caballero para que, 
sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado, 
aproveche las aguas del río Guadajoz, 
como motor do un moh-no harinero 
que intenta construir en terreno de 
su propiedad, término de la ciudad 
dé-Córdova ’, debiendo verificarse las 
obras bajo la inspección del Ingeniera 
de la: provincia con arreglo á las con
diciones siguientes :. ,

l .'^ La presa deberá conslruirse 
en,el sitio que se indica en el plano, 
sin que pueda variarse aguas arriba 
nj abajo.

2 .® La altura de.la misma será de 
metro y medio desde el. lecho del río, 
debiendo construirse de mampostería 
gruesa con mezcla de cal y arena.

3 .“ Sé fortificará con una empali’ 
zada la margen izquierda del rio eQ 
la proximidad de la presa, y en L 
longitud de 50 métros.

4 .® Deberá el concesionario in* 
demniza r cualquier perj iiicio que cau* 
sare con la apertura de canteras, con
ducción de materiales y. servidumbre 
de paso para el molino.,

.De Real: orden lo digo á V. 1. parí, 
los fines-consiguientes. Dios guardia 
V. I. muchos añDs,.Madr¡d 24 de No
viembre de 1857.==Salaverría.—Se
ñor Director general de Obras pú* 
blicas. i

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q.D. G-I» 
de acuerdo con lo informado por 13 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aulorizaf 
á D. Antonio García para que, sin 
perjuicio de los derechos de prapie' 
dad de cualquiera otro interesado» 
aproveche las aguas de la acequia 
Les Moles, como motor de un molino 
harinero que intenta -construir .e® 
terreno de su propiedad en: el térinV 
no de Montesa, provincia de Valencia
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debiendo volver todas las, aguas á Iq vil, empleados de vigilancia y demás 

dependienfe.s de mi autoridad, pro-acequia (luspues^de baberlas iililizadp
pn el molino, y.ejeculándo.se las obras cederán á la busca y captura de .losé 

Álaría Diaz Miguel., cuyas señas éebajo la inspección, del ingeniero de 
la provincia,.con arreglo á los planos 
aprobados. ,

De Real orden lo, digo á V. I. para 
su inlcligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. inucbos anos. 
Madrid "24 de Noviembre de 1857.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
0bras.públi,cas,, ; , .

MINISTERIO DE ESTADO

" .La Reina (Q. D. G jliálenido á bien 
concedér el Regio Éiveqùalur ó Don 
Eduardo Húclíñ., nombrado Gónsuí j 
de Chile. en .Málaga. }

Asimismo S. M. se ha servido ’áú- 
torizar. á D.' Górlós Alejandro Hogg 
para ejercer el Vicéconsuíado dé In
glaterra eñ Bilbao.

Ultramar. - y

¿El Gobern ador .Capitan général dé 
la Isla de tuba participa, éf¿ 12 dé 
Noviembre proximo pása.óp, que en 
el territorio de 'su m;mdd 1^ tranqui
lidad pública continúa sin alteración, 
habiéndose mejorado muy notable
mente el estado sanitario.-

El Gobérnadór Capitan general de 
la Isla de Puerto-Rico ,parlicq)a , con - 
coniecha 1.° óe Noviembre:próximo^

j habqido verificado, no percibirán la 
continúasin alteración enaquella Isla, i mensualidad corriente. Valladolid 14
pasado, que la tranquilidad pública

y que la salud públjca continúa en un, 
estado satisfactorio.

Gobierno de la provincia de
Valladolid. ' -

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes.de -mi autoridad , pro
cederán á la busca de un» macho cu* 
yas señas se eápresan á continuación, 
capturando y remitiendo á mi dispo- 
si/jion á la persona en cuyo poder se 
encuentre, que fue robado en la 
noche del 26:de Noviembre ultimo, á. 
Ricardo Perez, vecino de Boecillo 
teniéndole eñ la cuadra de Teresa 
Gangar que 10 es de Laguna. Aballado- 
lid 13 de' Diciembre de 1857.:=Cle- 
mente de Linares.

Señas del macho robado. Alzada 
• seis cuartas y media poco añas ó me- 
noSi mohino, pelo, negro, con un 
lunarcito blanco en uno de los costi
llares, cerrado de edad, un poco 
vencido de las manos, desherrado de 

' los pies, con uña señal en el hocico 
de la cabezada, y esta basfanle vieja, 
descosida, una de las correas, y el 
ramal bastante bueno, como de tres 
varas.

Gobierno de la provincia de
Valladolid,

Los Alcaides de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la (guardia ci-

espresan á continuación, que en 22 
dp Noviembre ’próxinio pasado se 
fugó de la casa de su amo á cuyo cui
dado estaba, remitiéndolo si., fuese 
habido á mi disposición. Valladolid 
12 de Diciembre de 18.57.,==Clemente 
dé. Linares.

Señas de José Jíarín Diaz .Miguel, 
Es: natural de Consuegra, provincia 
dc Tolédo, de 15 años de edad, ves
tía el dia que faltó de su casa, de 
una chaqueta agabana-.la color de 
café,, con boton dorado, pantalón 
azul .turquí, chaleco negro bordado, 
borceguies nuevos, y gorra.

ANUNCIOS OraCIÁLES.
—-------aisaoGo <»**’"

Contaduria dé Hacienda pública de 
' la provincia de Valladolid.

Los andividuos de clases pasivas 
que perciben sus habereo por la Té- 
sorería dé Hacienda pública de esta 
provincia, p!'é.seiitarán .en la o'leina 
de mi cargo al oficial encargado de 
dichas clases, en los dias desde el 19 
al 25 del presente mes, la.s certifica
ciones de existencia y estado, corres- 
'póndiéndo éstá circunstancia tan solo 
á lo? pensionistas ; en la inteligencia 
que trascurrido dicho término sin 

dp piciombre de, 18.57.—Esteban xMo- 
rales. .

NOS D. ANTONIO ZAMBRANA,
Ahogado de la Real Audiencia preto- 

.rial, individuo de mérito de la Real 
■ soeiedad econó-miea dé amigos dél 
pais g Director general dé la cor
poración, inspector de. la escuela 
general preparatoria y de las espe
ciales existentes , Curador .de la 

■ Academia de nobles arles de San
Alejandro, Presidente delegado de 
la comisión provincial dé in druciou 
primaria, individuo ele la Junta ge
neral de. caridad, de la Comisión 
sobre-el establecimiento de pesas ij 

■ medidas decimales, y de la de artes 
y oficios,. Caballero de la Real or
den Americana de Isabel la Cató
lica , Catedrático propietario de 
procedimientos é instituciones cri
minales, Rector de la Real Univer
sidad liiéraria de la Habana etc.

A todos los que hubiesen obtenido 
el grado de Doctor en la laeultad de 
Jurisprudencia en las Universidades ó 
Colegios del Reino, hacemos saber: 
QUE en esta de la Habana se halla va
cante una' plaza de (catedrático super
numerario de la éspresada laeultad; ha
cemos saber igualmente, que aunque 
ninguna de ellas tenga dotación fija, 
su título habilita para optar á la pro
piedad y sustitución de las Cátedras 
dé númeró dé la misma ;■ y debiendo 

1 proyéerse por S. M. la Reina Nuestra.

j Señora . (Q. D. .G.) prévia.oposición y 
r á propuesta del Excmo. Sr. Vicd-Real 
! protector de este establecimiento, ha 

acordado el Cláustro general, en uso 
de las 'facultades que se le confie- 

¡ ,ren por el plan general de instrucción
pública de las Islas de Cuba y Puértó- 
Rico y Reglamento de la Universidad, 
convocar á todós losa.spirantes á la ci
tada plaza, lijando el término iihpro- 
rogable de seis meses contados desde 
el dia de hoy, para que los candidatos 
puedan hacer constar los requisitos 
señalados en él art. 144 dél plan y 
presentamos la mernória dé que habla 
el 145, cuyos arlículos, con otros del 
Reglamento que se han estimado con
ducentes, trasladamos al pié dél pre
sente edicto , que se fijará en esta 
Real Universidad y en las de la Penín
sula, y se publicará ademasien tres 
números consecutivos de la Gaceta 
de esta capital y en los demas Diarios 
oficiales de los Departamentos de es
ta Isla y la de Puerto-Rico. A cuyo fin, 
estando prevenido que se determine 
el punto sobre que hayan de disertar 
los opositores, el Cláustro general ha 
señalado el siguiente : -

/ Que influencia han egercido el de
recho Romano y el Canónico en el 
nuestro sobre procedimientos?

Dado en ésta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de núes- 
irá mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo establecimiento y re
frendado por Su infrascrito Secretario 
á 3 de Octubre de- 1857.=Licenciado 
Antonio Zambrana, Rector.=Licen- 
ciado Laureano Fernandez de Cuevas, 
Secretario.

Articulos del plan de Instruccion pú- 
bUca de la islas de Cuba y Puerto-Hi
co, y del Reglamento de la. Universidad 

sobre oposiciones.

144 P.—Para ser admitido àl con
curso se exigirá de los aspirantes :

La calidad de español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó: 
Colegio ilel Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad mu
nicipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que 
se hubiese obtenido rehabilitación.

445 p.—Los ejercicios consistirán:
l .* Eh una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del 
autor, que constará en pliego separa
do y sellado} sobre el punto señalado 
por el Cláustro général endos edictos 
de convocación.

2? Én un éxámén público de dos 
horas á cada aspirante sobre su pro
pia memoria siempre que ésta baya 
sido aprobada por Tos Jueces antes de 
abrir él pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias que no mórecierén 
la aprobación pórmanecerán en la Se
cretaria de, la Universidad à disposi
ción dé las personas que lab hubiesen

presentado, á quienes se devolverán 
cerrados' los pliegos respectivos en 
que conste el nombre del-autor.

3? En una éspli'cáéion pública.de 
mediá hora á lo menos sobre el-pun
to que entre los de la ciencia ó facul- 
tadhayácabido en suerte al candidato 
una’ hora antes, durante cuyo tiempo 
permanecerá incomunicado enla.Ui- 
l)!¡otcca, dónde «ede suministrai'an
los libros y- ’demás áu^íilibs queine
cesite. — :

Goncluido este egercicio le harán 
los demás opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni escoda de tres 
las reflexiones que se juzguen opor- 
tunas sobre la materia que. se haya 
tratado. ■

4 .” En un e.xámen público de dos 
á très horas sobre la ciencia ó facul
tad eh general y sobre la pedagogía ó 
método de enseñanza.

5 .** Los aspirantes á. Supernume
rarios dé la facultad de Medicina y 
Cirugía, tendrán ademas dos_egerci- 
eibs-prácticos,-. •

En el primero irán acompañados de 
los jueces á una de las salas de. Clíni
ca ó del Hospital en donde -estos se
ñalarán á cada actuante de los que 
hubiesen de ejecutar en el mismo dia, 
hn enfermo de Medicina y. otro de Ci
rugía. Acto continuo y antes de sepa
rarse de la cabecera de los enfermos 
deberán aquellos hacerles eqantas 
preguntas consideren necesarias para 
caracterizar sus enfermedades.

En seguida trasladados los jueces 
y opositores al aníiteatro esplicarán 
los actuantes los respectivos casos en 
todos sus periodos con espresion de 
sus causas, del diagnóstico,, pronós
tico y curación,’esponiendo por últi
mo el estado actual de los. enfermos 
y manifestando lo que en su concepto 
exija en un principio y lo que requie
ra hasta al fm su curación con arreglo 
a lo que: hubiesen determinado en sus 
pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban somderse los enfermos, las 
practicarán los actuantes sobre un 
cadáver, y satisfarán ademas á las 
preguntas que les dirijan sus coopo
sitores por espacio de un cuarto de 
hora cada unoi -

El segundo egercicio práctico con
sistirá en preparar eñ el. espacio de 
veinte y cuatro horas una lección de 
Anatomía práctica sobre el punto que 
elija de los tres que le hubiesen cabi
do en suerte. Durante este tiempo, 
permanecerá incomunicado el áctuaii- 

[ te en la sala ó pieza destinada al efec- 
[ to-, donde se le suministrarán todos 
. los auxilios-necesarios y uno ó dos 
, ayudantes discípulos; de primer año.

6;® El egercicio práctico para lo.s 
aspirantes a supernumerarios de la 
facultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales 
y otras tantas magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo 
sobre los puntos que le hubiesen to
cado en suerte, esplicándolas en se
guida y contestando á las preguntas 
y objecciones que le hagan los demas 
opositOre's por espacio de un cuarto 
de hora cada uno.
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116 ]^.—Alaterias correspondientes 

á la sección de artes.
IZ—Literatura española y latina. 

_2/_H¡sloria y Geografía general, 
antigua y moderna.—5.®—Historia y 
Geografía nacional.—4.“—Lógica y 
Metafísica, —5.“—Filosofía moral y 
Derecho natural.—6.“==Algebra has
ta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, y Geometría elemental.
7/— Literatura griega , Literatura 
comparada. Historia de la Española 
é Italiana y Oratoria.

125 R.—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias físico mate
máticas.

1 .“ Matemáticas superiores.—2“. 
— Física Matemática. —3.®— Teoría 
analítica de las probabilidades.—4.“— 
Mecánica analítica. —5.^ —Astrono- 
luia.—6/—Mecánica celeste.

126 R.—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias naturales.

l/_Química.—2?— Mineralogía 
y Geología.—3.“—Rotánica , Anato
mía y Fisiología vegetales.—4. Zoo
logía, (Anatomía y Fisiología compa
radas.)—5.“-Astronomía física.—6? 
—Física esperimenlal.

156 R.—Concluido el término pre
fijado para la admisión de las memo
rias nombrará el Cláustro general los 
seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres Jueces, 
conforme al art. 146 del Plan.

157 R -Dentro de un mes, debe
rán dar éstos censuradas las memo
rias, con su informe motivado que se 
presentará el Cláustro particular pa
ra su aprobación,

156 R.—Oblenida ésta, convocará 
el Rector á Cláustro general para 
la apertura de los pliegos cerrados 
que acompañen á las memorias apro
badas, y conocidos que sean los auto
res, se les avisará si residiesen en là 
Isla, fljándoles el dia en que han de 
empezar los ejercicios, que en ningún 
caso podrán diferirse mas de un mes.

119 p—El sueldo de los Catedrá
ticos será proporcional á los años de 
servicio, según se consideren de en-. 
Irada, de ascenso ó de término.

120 P.—Serán de entrada todos los 
Catedráticos que no lleven doce años 
de enseñanza, y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso 
los Catedráticos que lleven mas de 
doce años y ménos de veinte de ense
ñanza, y disfrutarán el sueldo de mil 
quinientos pesos.

122 P.—Los Catedráticos que lo 
hayan sido mas de veinte años, se 
considerarán de término y su sueldo 
será de dos mil pesos.

Lo que se inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
Universitario, á los efectos oportunos. 
Valladolid 5 de Diciembre de 1857. 
=El Vice-Rector, Doctor Pardo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Terminado el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 

del año de 1858, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta corpo
ración municipal por el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que durante 
dicho término, puedan los contribu
yentes enterarse de él y hacer las 
reclamaciones que les convengan, 
advirtiendo que despues de, trans. 
currido, ninguna les será admitida. 
Medina del Campo 1." de Diciem
bre de 1857.=El Alcalde, Marcelino 
Cuadrillero. = Joaquín de Velasco, Se
cretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Barcial de la Loma.
Bolaños.
Cuenca de Campos. 
La Seca.
Trigueros.
Villabarúz.

Don Jó^é Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y ^u partido.

Hago saber: que para hacer pago á 
Cipriano Amado, vecino de Simancas, 
de cierta cantidad y de las costas y 
gastos causados en el espediente que 
á su instancia se instruye contra Victor 
y Felipa Diez, de la misma vecindad, 
se venden judicialmente una casa si
ta en la calle del Hospital de aquella 
villa, propia -del Victor; una tierra de 
cabida de tres cuartas, en término de 
la misma y pago de tras los Mesones, 
y un Majuelo como de aranzada y me
dia, en dicho término y pago, pro
pios de F'elipa Diez. El remate tendrá 
lugar en la Escribanía del actuario, él 
dia 22 del actual á las doce de su ma
ñana, y se hace notorio por medio del 
presente. Dado en Valladolid á 7 de 
Diciembre de 1857.=José Sabater. 
=Por mandado de su Señoría, Balta
sar de Llanos González,

Don Pascual Alonso González, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo ylsu partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por testimonio del infrascrito Escri
bano, se ha seguido espediente á ins
tancia de D. Mariano Blanco Arizmen
di, vecino de Granada, sobre adquirir 
la posesión de una heredad de tierras 
situada en término de Pozal de Galli
nas, que perteneció á su tia carnal 
Doña Micaela Blanco Ramonet, en 
concepto de único y universal here
dero de la misma, en cuyo espediente 
proveí en siete del corriente, el auto 
siguiente:

Auto. Por presentado con los do
cumentos que espresa y poder, dei 
que arreglada fe se devuelva ; y me
diante resultar de aquellos que á Doña 
Micaela Blanco Ramonet se la declaró 
por sentencia egeculoriada de cuatro 
de Octubre de mil ochocientos treinta 
y ocho, con derecho á los bienes que 

se indican; que esta dejó por su he
redero á D. Antonio Blanco Ramonet, 
y este á su hijo D. Mariano; dese á 
este la posesión que solicita en cual
quiera de las tierras que fueron objeto 
de la demanda de la Doña Micaela 
Blanco, sin perjuicio de tercero, y 
para lo cual se dá comisión enjorma 
á cualquiera de los Alguaciles del 
Juzgado, que la evacuará ante el 
presente Escribano, hágase saber á los 
inquilinos, colonos, depositarios y 
administradores de los referidos bie
nes, que reconozcan al nuevo posee
dor y hecho dese cuenta. Lo mandó 
y firma el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina del 
Campo y su partido, á siete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete, doy fé.=Pascual Alonso.= 
Ante mí , Melitón Navas.

En este dia y en atención á haberse 
dado la posesión de la espresada he
redad de tierras al D. Mariano Blanco 
Arizmendi, he acordado se publique 
el auto inserto en esta villa y en el 
Boletín oficial de la provincia, en 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo setecientos de la ley de enjui
ciamiento civil. Por lo mismo se hace 
saber á los que se crean con derecho 
á reclamar contra la posesión dada

>3OOOOOOO<>‘'<^

Compaiua del Canal de Castilla__ Dirección local.

En el vivero de la misma, sito en el punto de Calahorra, en el Canal, in
mediato al pueblo de Rivas, se hallan de venta las clases y número de plan
tas que á continuación se espre^^an.

Clase y número diB plantas. Edades.
PRECIO

Rs. cént.

Dé Arce Real. . . . . . . . . , 2000 De 5 y 6 años. 2 50
De Arce Negundo................... .... 490 De 5 id. 2 »
De Acacia de una punta.. . . . . . 800 De 5 id. 2 50
De Acacia de 1res puntas. .... 960 De 6 id. 2 50
De Plátano. . . . , . . .... 470 De 5 id. 5 «
De Falso Evano....................... 50 De6 id. 2 50
De Moreras Filipinas.. .... 250 De 5 id. 2 »
De Morera de Valencia. . . . . . . 4590 De 5 y 6 Id. 2 »
De Tilo. . ... . . . 490 De 6 id. 5 »
De Fresno de Flor. . . . . . . . 280 De6 id. 5 »
De Castaño de Indias.. .... 406 De7 id. 4 50
De Haya.................................... . . . . 560 De7 id. 3 »
De Lojora. ............................. 400 De7 id. 1 50
De Catalpa................................ .... 290 De 7 id. 4
De Nogal. .... . . . . . . 450 De7 id. 4 50
De Idem.. . . . , . . .... 400 De 5 id. 3 ))
De Ciprés. . . . . . , . 9 De 7 id. 4 »
De Aylanto. . .....

Total de árboles. .

.. .. 45

. . . . 8840

De 6 id. 2 50

Las personas que deseen adquirir dichas plantas, se entenderán con Don 
Celestino Escudero, encargado de dicho punto de Calahorra, y se hará la ba

ja de medio real á cada una de ellas escediendo el número de 100, ó sean 50 
reales por cada 100 plantas. Valladolid 7 de Diciembre de 1857.=El Direc
torlocal, Valentin Llanos.

BANGO DE VALLADOLID.

. La Junta de gobierno de esta So
ciedad , ha acordado en sesión de este 
dia, bajar á 6 por 100 anual el tipo 
del descuento. Valladolid 12 de Di
ciembre del 857.=E1 Secretario, Cás- 
tor Ibáñez Aldecoa.

En la Escuela de Bellas Artes de es
ta Ciudad, se halla vacante una plaza 
de suplente-modelo para el estudio 
del natural. Los que se crean con 

al D. Mariano Blanco Arizmendi, de la 
mencionada heredad de tierras, lo 
verifiquen en este Juzgad^ en término 
de sesenta dias. Dado en Medina del 
Campo á 9 de Diciembre de 1857.= 
Pascual Alonso. = Por mandado de 
su señoría, Melitón Navas.

Don Ecequiel Valdés, Juez de prime
ra instancia de esta villa de la Mota 
del Marqués y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á José Rodríguez, que se dice ser 
natural de Jordiana, Concejo de Ti
neo, en la provincia de Oviedo', para 
que en el término de 15 dias, haga 
constar en este juzgado si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa que en el 
mismo se sigue contra. Benito Manuel 
Espiñeira, natural de Sada, sobre hur
to de dos sombreros y otros efectos, 
de la propiedad de aquel; apercibido 
que de no hacerlo, se tendrá por re
nunciado el traslado que en su caso 
hubiera de conferirsele y seguirá la 
causa los tramites legales. Molá del 
Marqués, Diciembre 6 de 1857.=Ece- 
quiel Valdés.=Santos Fernandez; 

las condiciones personales necesarias, 
cualquiera que sea su. edad, se pre
sentará al Conserje de la Academia, 
sita en el Museo Provincial, durante 
el término de 50 dias contados desde 
esta fecliá, quien les enterará del 
sueldo y obligaciones de dicho cargo. 
Valladolid, 26 de Noviembre de l857. 
=E1 Secretario general interino, Ma
tias Rodriguez.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela dt las Angustias, núm.3.
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